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Se suscribe x' este periodico, que 
sale lbs Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librèrias de los bijos de Rodriguez á 8 rs. 
àl ráes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptóres, y io para fuera, franco 
de porte, y en la raisma se despachan 
los números sueltos*

>«xms9a

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte , sin cuyo 

requisito no se íecibitáü.

IBOILITIM OBíCIhl ©1 VálÓ©®O©, 

del Jueves 17 de Junio de 1811. 
- 1 liMgi o»3e<<>gBg-" ■«■I. ------------—

ARTICULO DE OFICIO.

Circular haciendo varias aclaraciones á la inslrufccion de 5 
de Diciembre último sobre clasificación de empleos á los 

individuos procedciilés del Convenio de Vergara.

Capitanía general dé Castilla la Vieja. = El 
Exorno. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha i.® del actual me 
dice lo que sigue.

Exemo. Señor: Deseando el Regente del Reino 
que las disposiciones de la instrucción de 5 de 
Diciembre último en las reglas 6.% 9.^ y 14.^ se 
apliquen en sentido mas favorable á los indivi
duos procedentes del Convenio de Vergara, á 
quienes por no haber justificado en los términos 
prevenidos el derecho que puedan tener á los 
empleos que han expuesto haber obtenido de 
Don Cárlos, se les concedió en la Real órden 
circular dé 18 del mes próximo pasado el término 
improrogable de cuatro meses para que mejoren 
su prueba; se ha servido S. A. resolvér lo si
guiente:.

Artículo i.® Los individuos á quienes por los 
documentos que acompañaron á sus instancias, 
solo puede declararsçles un empleo inferior al 
que han expuesto „8e hallaban sirviendo cuando 
sé verificó él Convenio” continuarán sin embargo 
en la misma situación y con los mismos goces y 
categoria en que actualmente se encuentran, hasta 
que definitivamente sé resuelvan sus expedientes 
de revalidación.

Art. a.® Lo prevenido én el precedente artí
culo será tambien aplicable con respecto á aque
llos á quienes según el estado actual de sus ex
pedientes no pueda declararseles ningún empleo.

Atti 31® Los individuos que no acudan á me
jorar" sb prueba dentro del expresado plazo de 
cuatfO méses, se entenderá que renuncian el de
recho que pudiesen tener, y que se conforman 
con el resultado de su expedienté, y en su con
secuencia se resolverá este definitivamente con 

sugeclon á las dos reglas siguientes: 1.’ Si el in
teresado fuese de los que han acreditado tener 
derecho á algún empleo inferior al que tenia so
licitado, se le expedirá el correspondiente Real 
despacho del indicado empleo inferior, y dejará 
de ser considerado con el empleo superior que 
reclamó y no ha acreditado, a.’ Si el interesado 
fuese de los que no han justificado su derecho a 
ningún empleo , quedará privado desde luego> del 
goce del sueldo que tenga señalado y de toda 
consideración militar.

Art. 4*° Con respecto á los qué dentro del 
plazo de los cuatro meses acudan á mejorar la 
prueba serán aplicables, según el caso en que se 
encuentren , las reglas establecidas en el artículo 
3.®, cuando despues de examinados por la Junta 
de Inspectores ó por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina los nuevos documentos que pre
senten se declare que no hay mérito para variai: 
la primera resolución.

Art. 5.® Todo lo prevenido en los artículos 
precedentes, es y se entiende con respecto á la 
declaración de empleos efectivos, pues cuando se' 
trate de grados y condecoraciones, si bien se les. 
concede tembien el plazo de cuatro meses para 
acreditar su derecho á estos y á aquellos, no por 
eso se retrasará la declaración definitiva en cuan
to á los empleos.

Art. 6.® El Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina y la Junta general de Inspectores, Según 
el respectivo caso en que se encuentren los iñ-, 
teresados en los expedientes de esta especie, pro
cederán en la instrucción de estos con arreglo á 
lo prevenido en los artículos anteriores. De ór
den de S. A. lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Cuya órden se hace saber por medio del Do- 
letin oficial de esta Provincia para noticia y go
bierno de los individuos comprej^didos en ella. 
Valladolid 14 de Junio de A^^y.^:=zEfi General 
encargado del mando,' Atanasio Alesón. ‘ ., ,
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Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. :=:Los robos que continuamente se ejecutan 
por personas desconocidas las mas veces, según 
los partes que llegan á este Gobierno politico, no 
dejan la menor duda del abandono en que yacen 
las Justicias de los pueblos, mirando con la mas 
punible ¡nditerencia el cumplimiento de las obli
gaciones en que están constituidos de llevar a 
debido efecto las repetidas órdenes comunicadas 
para la persecución de malhechores vagos y 
hombres mal -entretenidos ,,-que sin tener oficio 
ni otro modo de vivir conocido, transitan de pue
blo á pueblo sin el competente pase o pasaporte 
que legitime su persona. En su consecuencia, y 
reproduciendo lo mandado en las circulares ante
riores dirigidas á los Alcaldes constitucionales de 
esta Provincia sobre este importante asunto, les 
prevengo, que á la menor falta que notare proce
deré con la mayor severidad contra el que apa
rezca culpable, ya omitiendo el vigilar á las per
sonas que no tienen oficio ni modo honesto de 
vivir conocido, ya en no dar rápidos avisos de 
cuanto ocurra á los destacamentos de tropa mas 
inmediatos, é ya en no instruir con la mayor 
brevedad las primeras diligencias, para que pues
tas oportunamente en conocimiento del Juez de 
primera instancia del partido respectivo, pueda 
procederse al descubrimiento y castigo de los mal
vados. Valladolid 14 de Junio de 1841«= Juan 
Gutierrez.

Diputación provincial de Valladolid. =: Los 
Ayuntamientos de los pueblos que tengan pen
dientes de liquidación las contribuciones de sus 
respectivos años por falta de cartas de pago, 
equivalentes, á los suministros prestados hasta el 
primer trimestre del corriente año inclusive, 
pueden pasar a la Secretaría de esta Corpora
ción á recogerías por medio de persona autoriza
da al efecto. Existiendo en la misma Secretaría 
varias cartas de pago, cuyas certificaciones de
ben obrar en poder de los citados Ayuntamien
tos, se les encarga que las presenten á la mayor 
brevedad; en la inteligencia que de lo con
trario no les servirá de abono alguno’ y por 
consecuencia se hallarán en descubierto de su im
porte según lo dispuesto en la circular inserta 
en el Boletín del Martes 8 del corriente. Vallado
lid. Junio i5 de 1841.“El Presidente, Juan 
Gutiérrez.zz:José María Cano, Secretario,

" Diputación provincial de Valladolid. zzDe- 
seando esta Corporación que la pesada carga de 
J^^g^g®® y suministros que necesitan las tropas 
nacionales se levante con la igualdad posible por 

todos los pueblos de la Provincia, y convencida 
del cono servicio que por su situación topográfica 
han prestado hasta ahora los Cantones de la Mota 
del Marqués, Villalar y Torrelobaton, ha acor
dado queden estos suprimidos, y que los pueblos 
que componian sus respectivos círculos se agre
guen , en los términos que á continuación se ex
presa, á los de Tordesillas y Villardefrades que 
por igual razón que los anteriores se hallan su
mamente gravados.

Al Canton de Tordesillas.

Vlllalar.zz: Pedrosa del Rey. s— Marzales. “ 
Vega de Valdetronco. “ San Salvador, zz: Mota del 
Marqués, zz Villalbarba. zz: Villasexmir, zz Casaso
la. zz: Adalia, zz: Torrelobaton. zzSan Pelayo. z:z 
Barruelo, zzz Torrecilla de Torre.

ÂI de Villardefrades/

San Cebrián de Mazote, zz:Benafarces, zz: Po
bladura, zz: Tiedra, zz: Peñaflor.

Valladolid 15 de Junio de 1841*—El Presi
dente, Juan Gutierrez, zz: José María Cano , Se
cretario.

Juzgado de primera instancia de Medina del 
Campo, zz Habiendo ocurrido un robo en la calzada 
de Madrid, como á tres cuartos de legua de está 
villa, en la tarde del dia Í.® del, corriente, he 
acordado, entre otras cosas , oficiar á V. S. , como 
lo hago , para que por los medios de que su Auto
ridad puede disponer, procure adquirir noticias del. 
paradero de los ladrones, de cuyas senas y de los 
efectos robados acompaño nota , y trasmitir á este 
tribunal las noticias que adquiera. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Medina del Campo ti de junio- 
de 1841. zz José Zahonero, de Uzabal, zz Señor G,efe. 
político de la Ciudad y Provincig de. Valladolid.’ ,

Ssnas dç los ladrones.

El uno talla regular cumplida, cubierto con’ 
capa entre negra y parda, .armado con carabinaj- 
montado en una, jaca negra estrellada , como de 
seis cuartas y media e dicho hombre como de cuaren
ta á cincuenta años de edad , mal encarado, som
brero de media copa tendido.

El otro que iba á pie como de veinte y cinco' 
años, descolorido, poca barba., su estatura cinco’ 
pies escasos.

Efectos robados.

Dos machos, uno rojo como de seis cuartas y 
media cumplidas, eddd de siete á ocho años, 
romo, lleva por aparejo una albarda con piel de' 
cabra roja , un costal viejo de estopa , dos pótlcjos 
para.vino, y dos reatas de cánamo , y el otro, d«e; 
gerga negro remendado cpn estopa ;, el otro macho, 
mohino, estatura como de seis cuartas y media, 
edad seis años , pelo castaño obscuro, con aparejo 
redondo, con castillejos, y estrivos de fierro , dos 
berrendos uno nuevo y otro á medio uso , con dos
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ropones uno. de márraga y otro de costales viejos, 
cabezada nueva de San García, y lo mismo la 
atarre de estambres de colores ai estilo de Aré
valo: una friambrera de madera; una barriia de 
pajas sin asas: tres talegas de estopa, la una 
como con una libra de pan , y las otras dos vacías: 
un pañuelo de percal fondo azul, flores encarnadas: 
otro para las narices blanco y azul catalan; una 
navaja , mango de fierro, punta derecha ; una capa 
parda dt? medio uso, con embozos de pana negrá, 
forrado el cuello por la parte adentro de lo mismo, 
el paño de Bernardos: unas botas de becerro negras, 
lisas, nuevas, con botones blancos de metal pues
tos con correas ; unas alforjas negras y bláncas 
forradas de estopa t una bota nueva como de á cuar
tilla por estrenar,- y otros efectos que no .recuer
dan: diez y nueve duros españoles, y cincuenta y 
ocho reales en vellón, aquellos en un bolsillo de 
estopa nueva , y éstos en otro de estopa vieja.

Manuel Garcia Caballero , Escribano público por S. M.- 
del Número y Juzgado de esta ‘viHa. y su. partido 
judicial f "^C. : :

,,Certifico, que en el expediente de concurso de 
acreedores, pendiente en. este Juzgado, por mi 
testimonio, sobre,pago de créditos que resultan á 
cargo de Don Francisco de la Peña y ; Velasco, 
de esta villa, y á. favor de aquellos, en el estado 
y quiebra presentada por éste, con vista del con
venio celebrado en la última junta de .12 de Mayo 
próximo finado , entre los acreedores legítimos y 
el quebrado Don Francisco de la Peña y Velasco, 
y de las demas posteriores actuaciones del expe
diente, por el Señor Juez de primera instancia 
del Partido y Comisario de la quiebra se ha pro
veído en el dia de ayer auto, aprobando en cuan
to ha lugar dicho convenio, y previniendo á Peña 
que en lo sucesivo cumpla çon todos los requisitos 
que marca el Código de Comercio, para cuando 
llegue el caso de dar satisfacción de sus propues
tas al vencimiento del término por él señalado, 
y concedido por aquellos^ finalmente se acordó ;por 
el referido auto se observase lo que Se previene 
tambien en el artículo 1,160 , relativo á la entre
ga de bienes, efectos , libros , papeles y demas que 
se determina en el mismo.”

Asi resulta del expediente de quiebra y con
curso general de que ya hecha mención , que ori
ginal queda en mi oficio y escribanía á que me 
remito, y en fé de éilo de pedipiento dei, intere
sado Don Francisco de la Peña y Velasco, doy el 
presente testimonio que signo y firmo en Reinosa 
á nueve de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
uno. = Manuel García Caballero.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en çl Boletin oficial de la 
Venta de Bienes INacionales n.° 5o5,

Provincia de Sevilla Rs. vn.

D. Fernando Bermúdez, para Don Do- - 
mingo Estrada, remató una suerte 
de olivar,'llamado La . Mata de Sia. . ’ .

Quintina, término de’ Osuna, con 
i40 pies, de las monjas de Santa Cla
ra, en. ... .............................................  

El mismo remató otra suerte de olivar, 
con 216 pies, llamado Gamera, pago 
de la Carpintera, término de Carmona, 
de id., en........ ..............................

El mismo, para id. , remató otra id., que 
llaman De Bustillos, sitio id., térmi
no de Osuna, con 374 pies, de las 
monjas de Santa Catalina, en. . . .

D. Antonio Calvo remató un pedazo de 
' olivar, de 3 aranzadas , llamado De

Piedra Buena, término de Carmona, 
en di Cerro de Gijoso, de las Concep
ciones de dicha ciudad, en.. .“. . .. 

D. Manuel Ruiz Gutiérrez remató una 
haza de olivar , con 32 pies y i4 aran
zadas , sitio de El Gato , término de 
Lora del Rio, de las Mercenarias 
Descalzas de dicha villa, en. . >.< . . 

D. Manuel Ruiz, para Don Juan Bar
rera, remató una haza de olivar, con 
16 pies y 6 aranzadas, término id., 
de id., en......................... . . . .... .

D. Fernando Bermudez, para Don Do
mingo de Silos Estrada, remató una 
haza de olivar, con 126 pies , par
tido de La Carpintera, término'de 
Osuna, de las Catalinas de dicha'vi
lla,’ en.. .. ..... ............... » . .. . .

D. Manuel Ruiz Gutiérrez remató 3 
aranzadas de -olivar, sitio de Cerro 
Quijoso, término de Carmona , de las 
■monjas de Madre de Dios de id., en.

D. Rafael de la Madrid remató un mo
lino harinero, nombrado Angorrilla, 
término id. , de id., en. ......

D/Francisco Illoro , para Don Julián 
Lopez, remató una haza, de 50 fane
gas ,. sitio de El Barranco de Cortes, 
término de Carmona, de Santa Cata
lina de id., en. ...... ; . . . . .

D. Juan Marin, para Don Gabriel del 
Castillo , remató una casa en Sevilla, 
calle de Castellón, número 19, de 
Santo Tomás de id., en. . . . . .

D. Fernando Bermudez, para Don Ma
nuel de la Barrera, remató una hacien. 
da , liamada Garrotal, con caserío y 

• olivar, llamado la Carpintera, término 
de Osuna, de la Concepción de id,^ en

D. ' Manuel Ruiz Gutiérrez remató una 
casa en Sevilla , calle del Moro, nú-

■’ *méro 17 , de las -monjas de San-Lean
dro de id. , en.....................................

D. Isidoro Caro, para Don Manuel Ma
ría de Torres , remató un cortijo , lla
mado EliCaracol, con caserío, 906 
fanegas y 6 celemines, término de 
Carmona , de Santa Clara de Sevilla, 

■ ^ed...-. .'.;. .,<............. . ,
D. Francisco Illoro, para Doh Jüiian 

Lopez, remató otro: cortijoj llamado 
Palmillo, con caserío y 377 fanegas, 
término id. , de id., en. . -

D. Francisco J. Bazo remató una huerta, 
llamada de El Canónigo, con caserío, 
10 aranzadas de tierra calma y 22 ,ár- 
bolesj sita en’Tablada, termiaoitde

34s
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15.100

6.000

50.100

50.100

5.100

7.000

135.000

65.000

110.200

58.000

42.000

1,012.500

/‘237.000
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861.000

40.500

57.00Ô

41.000

45.500

52.500

45.200

15.080

16.360

16.360

16.400

545.000

290.000

110.100

56.500

31.100

38.000

34^
Sevilla, de los Clérigos Menores de 
id., en.......................................................

Provinciii de Salamanca»

D. Antonio Rodriguex , para ceder^ re
ptato la segunda parte ó porción de 
las 4 en qu,e Se dividió, la yugada^ 
término de Valdunciel ^ de las monjas 
de Jesús de Salamanca, en. ..... 

D.¡ Juan de Cabo , p,ara ceder ,. remató 
la primera parte,ó porción de dicha 
yugada , de id. , id. , en., * 

D. José Gon^aleí , para ceder j remató 
la tercera id. id. id .j en. .......

D. Jesé Hernández remató la cuarta y 
última id, id. id,,-, en.,.. • • ! • • • • • 

D. Blas Perez y Don. Blas Hernández 
remataron la, segunda parte de las 2 
de las yugadas .que én término de Po
beda fueron de las monjas de Santa Isa
bel de Salamanca , en * ' ’. ’ 

Los mismos remataroh la primera id. id. 
id., en. .^.i . K. Hf • «   . . .

D. Manuel Campo y Don Bruno Andres 
remataron la cuarta parte de las en que 
se dividieron, dos yugadas,, término de 
Zorita de la .¡Frontera , del convento 
de San Esteban de id-» en. ..... . . 

Los mismos remataron la tercera id. id. 
» id.;, en. ...,.»       
Los mismos, remataron la segunda id. 

id. id., en. . . , . . • • • • ; • • • ; • 
Los mismos remataron la primera id.

*d. id., en.,. .’...............   • • • 
D. Juan Urrutia remató las dos terceras 

partes del. lugar termino redondo de 
ituerino, pariid.0 de Vitigudino, dé 
las Agustinas de Madrigal, en. . . 

D. Joaquín Mazpule , para ceder -, re
mató la tercera id. id. id. , en. .. .

D» Donato Per.ez Gómez , para Don Fran- 
, (cisto Herrero y Don Francisco Mar
tin , remató Una yugada de tierras-, 
término de Villargordo , de San Sal
vador de Ledesma , en. > » ......

D,. Manuel Campo y Don Bruno An
drés remataron la tercera parte de 3 
en que se dividieron 3 yugadas, tér
mino de Zorita de la Froptera , de las 
monjas de la Penitencia de id.*, .en. .. 

Los mismos remataron la segunda id. id.
id., en. ........................ / • • :-• ;,• 

Los mismos remataron la primera id. id. 
id., en. . ................   . . •

Pfoi}incia ds ]aen

P. Roque de la Torr.e.Chinel remató ün 
olivar , sitio de La Muela-, létrnino de 
Úbeda, de 17 fanegas con 721 olivos, 
•de San Francisco de dicha ciudad, en 182.000

Próvincid de Burgos.

D. Gerónimo Zubizarreta remató una

tierra , á Santa Lucía , término de Pam
pliega , de 1 fanega, del convento de 

, la Trinidad , en  228
El mismo remató otra id., a Los Are

nales , de 2 fanegas , de id., en. .. . 456
El mismo remató otra id. , á Carreolmi-

llos, de 4 fanegas , de id. , en.... 1.082
(¿■e continuará.}
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ANUNCIOS.

Alcaldía constitucional de Valladolid. =: En 14,126 
reales vellón se halla retasada una caSa , sita en el 
casco de esta Ciudad y plazuela de Santa María, 
señalada con el número 7, que linda por la dere
cha como Se entra en ella con casa de Don Ma
nuel de la Cruz, por la izquierda con otra que 
administra Don Ignacio Alderete, y por lo acceso
rio ó parte opuesta con fachada con casa y pátio 
de Dona Juana Monedero del Pino, á cuyo pátio 
dan ventanas mayores que de ordenanza que ia 
provee de luces por esta parte.

En 5,112 rs. vn. se halla retasada otra casa 
situada en el casco tambien de esta Ciudad en la 
plazuela de Belen, señalada con el número 31, 
que linda por su derecha como en ella se entra 
con casa de Don Millán Alonso, por ia izquierda 
con dicha plazuela ^ y por lo accesorio y pane opuesta 
con-fachada con callejuela de Belen ^ consta esta 
casa de corral, pozo, cuarto del yíreno ^ princi
pal iy segundo', distribuido en habitaciones altas y 
bajas i cuyas dos casas que pertenecieron á Don 
Antonio Perez jacote. Administrador de Reatas 
que fué en la villa de Benevente , se venden judi
cialmente para hacer pago á la Hacienda Nacional 
de las cantidades que quedó debiendo por diferen
tes motivos j quien quisiere hacer postura á dichas 
casas ó cualesquiera de ellas, acuda ante el Señor 
Doctor Don Mariano Campesino, Alcaide primerd 
constitucional de esta Capital por testimonio del 
Escribano de S. M. en la misma Juan Pedró Plaza 
Gonzalez , quien admitirá las que se hicieren siendo 
arregladas', y se señalará dia para su remate. Va- 
liadíolid Junio 14 de 1841.

Se halla vacante una de lás dos Escuelas de pri
mera educación de la villa de Rueda , la cual no 
tiene dotación fija, pero siempre se La mantenido 
decentemente el sugeto que la ha desempeñado, por 
que está en libertad de llevar la retribución que 
tenga por conveniente á los ñiños que asistan á ella.

Quien quisiere comprar mna casa señalada con 
el número 20, en el casco de esta Ciudad, calle 
de Huerta perdida , con habitación alta y bajas, 
corral y huerta, que perteneció á Don Gregorio 
Mahamud , la vende sü heredero Fide-comiso Don 
Jorge Recuero: la persona que quiera compraría 
acuda á dicha casa, habitación baja, en donde se 
le dirán las condiciones y Su valor.

-- ------—
ValIadaM Imprtüta de -Manuel Aparicio, calle dfel Obispo, núm. i.
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SUPLEMENTO W

AL BOLETIN ÔPIGIAL DE VALLADOLID
del Jueves i'^^ de Ju^io de . 1841

■E ,

ARTICULO DE QFICIoL^^_ J

Comisión principal ds Arbitrios de Amortiaacianisde 
U Provincia de JJaHadoUd. . 1; si .

'ANUNCIO NuM;-804.' .

Relación de las fincas nacilQoales ’ que'á virtud 
del Reai decreto de 19 de Febrero de 1836, instruc
ción de 1.' de IVlarzo del mismo año y aclaraciones 
posiçriojes han sido pedidas en tasación con-la mira 
de adquirir su pi'bpiedad, y eh consebuendía tasada'S; 
por peritos respectivamente. hombraAos-^A «aj/itaJi- 
zado su valor por la Contaduría', que con' ej^présion

<^®^ÀMâ clases, cabidas y deMa? .circunstancias es 
todo en la forma siguiente.

Una. heredad ^des fierras de pan llevar que en 
-terniiiuo de Villavicencio dedos Caballeros perteneció 
al ’Suprimido Colegio' de' Jesuitas de Villagarcía de 
Caimpds, compuesta de; 83 pedazos, que'hacen, en jun
to' 222fanegas; vale en renta anualmente ,25 fanegas 
d® tri^o é igual cantidad de cebada) equivaientes’já 
900^ rs. en metálico’; y en venta,,, según .la tasación 
pericia^! 27,456 ; y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 27,000 

' rs./'U cual, según aictámen'd'e^r’*Jíjnta de agri
en l'tóí fía, se ha dividido y subastará ''en las cuatro 

' sueri^-siguientes;

. ; No consiajSe halle gravadajíon cargas, alguná’, y iSUjárjeadarnientoosigue' por la tácita • ■ '’!'’

Núm.
de suertes.'

I.®

a.*'"’' '

3.^

Idem 
"'d-e' 

pedázbs.

CABIDAS'

Í

..Fane¿^^

2222 ' RENryANpAL.
2_ '

VALOR en VENTA,

Fanegas,' Celem.s
£ié¿sm.s QUos, Fing^,s,

8eba4a.

CelewiiS. QlJos^
. Seg.unb.' 
la. tasación.

Según la ca- 
_ jiitalizacion.

. ’"*9

21

’9

’ 53''

54 

^7

II
11
8

' ' 5^

7 6

i 5 '

7

' Í.

6 

m o

mJy 
5)

' » 

!no3

6,517.

6,782, 
8,009.

6,..í9^.,

5 5.400.

“ 6,120.
8,100.

,7,480. ^

4. ' 222 . '.Hi'n
. ; bug 

si"
.27,456.

M ^^^"^ radicante qn'f’émtihO’ de lyiegéces,dediscar que/pertenefijb-.kLcon
venio de, lonjas -de Sta., .Ana.de Cuellar,neompu.esta dftA2 .pedazos;,, dp..-cabida en junio.de 9? obrad'^^y 11 
estadales, vale en renta anualmente 12 fanegas de morcajo é igual cantidad^de;acedada equ.ivalefitesyidO 
rs. en metálico, y en venta, segunda tasación pericial 7,574 y 17 mrs.; y según la capitalización de Ia 
Contaduría cmi deducción del 10 por 100, 10,800 rs., cuya finca, según dictámen de la Junta de agri- 
cultura , se ha-dividido y subasiai;4 en. cuatro suertes,’á'SadeT^ . "

d^an.s

Núm. 

de suertes.

Idem 
de , 

pedazos.
Obradas.

CABIDAS

CudriíS JÜstads'i

í ^ 10 i9 i áo
2.^ 10'* 26 3 62 '
3.*' 10.. 20 .3 7
4 a 12 29 3 52

4.
Maa«W35SPS9B3W«!

■ 42 97 . 33 11 Í2‘

'4
3
2 ,
3

■KÉÉnráMaJBUÁa^iaaíi^^

R-ENTju4ííükl^

Morcajo.

Celerü.s 'QUo^-

7
3
6
7

74

Jari.s

a 2 ’
"3
.2'
3

7 
"3

ó
7

Cebada.

Celena.s

^i-MS T!?-----
VîVLÛIlÆIXA'T^’TA,

53 ;■

Qths,
Según , j 

la tásacíonA
Según la ca- 
pi^alizacion.

»3.. .

■ ■, 33
2

^,^Í2 
2,0|8 17
í ,6.15.«.^«.,*.«
2,649

-2,310,
§ 3,060, 

.^^2,250, 
3,180,

■¿-’33 7,574 sd7:
■ 4 di hrh:

-W,80í),

. 31 -

33. .
2

bf: i :-■ Í2

No résolu se'halle gravada con carga'algu-nà, y isu'arf-emdSmi'entouigue por Ia íácitá!/;üí ni ó';
Un herrenal, un bosque con, 400 pies de . negniló peq-uénos^ y..''Unà huerta con su- moFiáA ¿i^untenijilos 

un'saúco y un ciruelo , todo ello cercano’de- vapias eipttnuy mal estádói y ’ contiguo* ál ico'nvenitá de ií^an 
Írancis-eo de Asís de Villalón á quien pertenecieron: valen en- ’renta anualmente’420 rSp-em met'éHxhihT’3 
fanegas de cebada, equivalentes éstas á 36 rs.; y en venta, según la tasación pericial 14,400; y según la
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1 1 4 0 13 680 rs., cuyas fincas, segun lo acorda-«?^“*n’í Vl^""^auï;^:c:rTaet“d?vidid.^ subastarán en ias tres suertes siguientes:

iwwiBarwmdo por

Î 3,900.
5,850.
3,930.

, CABIDAS. Renta anual.

Rs. on.

. VALOR E2í

Segun 1
la tasación. 1

íguad.s Estad.s

1 3 001 tA.130 7f;4üO
3 100 195 3,000
2 - 80. 131 .10,000 •

7 80 456 14,400

V^TA. _

Segun 
la capitalización.

t; Numero-'
■ ' de '

suertes.

Idem
' de 
pedazos. H

1.»
2.» 1
3.^. l-

3 3
13,680.

Tv-idido y subastarán en dos suertes^ .a saber.. . ,

72 -
' ;,. 7 ’,.. „

143 ~

Número 
de suertes.

Idem • i < 
de 

pedazos, .

3¿ y la era. 
3¿

L— 64 y la era.

;99 
35o

cabidas.

Obradas. Estadales.

4^9

.íBENTA ANUALt ■

Trigo.

j VALOB EN. VENTA.

Segun 
la tasación.

Segun la capi
talización.

Fanegas. Celtm.s

lo ■

41,931 i 
12,o 3 3.,

11,520. 1
1« 1,400. | 

------------- ------1 IO ;

1! i ."■

! 4 cánitáí v 160 do réditosíanuales á favor de D. Pedro
Se hallan gravadas, con tin censo V^^.^. ^V^í^- pero el comprador ^Ó está obligado á respetarle 

Ramírez Arellano, y su ar^'en 9 _ - ¿«^ j^eal decreto de 16 de Abril dé 1837. i 
más que los tres primeros anos, seg ^ ? ^^ término de.. Barcial de la Loma que perteneció aP convento 

'Gira heredad/l!?l“\V:±Hrtta dídaí.Tmpuesta de .8 pedazos, que hacen en junto 34 higua- 
de Monjas de Madre de Dm renta' anual mente-4 fanegas de trigo equivalentes a 96 rs. en ma 
das, 2 cuartas y 57 estada es., v . ' • • v,^^,^^7,. „ según la capitalización de la Contaduría, con e- 
tóMVSÍS¿«á^en de ia^Jun. de agticuituta, ae ha da,.«do 

iy'^astará en lis dos suertes siguien^: '.^pp-■

Núm. 
de suertes.

Idemsw 
de pedazos.

Cabidas.

Estada
les.

Renta anual.

Trigo.
Fanegas. Celems.

yalor en

das.
Cuar
tas.

Según 
la tasación.

Segun _ 
la capitalización.

------ —---- r 'i—'—

!.»....
2A...

9;
: :9.,..i.:-.

,16
.17

4:
3

73 1
2 .

10
, 2-

6,187., 
6^90. ‘

1,320. '
1,560.

. ils:- i 2- ■ 57 4! Í2,977. ' 2,880. i

r .«O, consta ae halle gta«da non ‘'^“¿j^j’" 1" vÛÎ“icencio de^o’’s°Caballeros perteneció al
| Otra heredad 4? tierras de pari lf'^ ^ ^¿-^ Vega la Serrana, compuesta de 37 pedazos, que hacen 
convento de Monjas Benedictinas valeneft,renta anualniente 21 fanegas de trigo equivalentes a 504 rs. 
en junto 19 fanegas y 9 celemín • - ■ . 41ó' V segun la capitalización de la Contaduría,

,en Inetálicot y cti venta ,Xn <à?îr«.rÆ Í^ «^ ” ^““** **• “’ *“'
con deducción del 10 por 100, 1 > r

: vididó y subastará en dos suertes, á saber. .
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Número 
de suertei.

Idem 
de pedazos.

C.-ibidas.
RENTA.

Trigo. 

jFaneg^as.

VALOR EN VENTA.

Según 
la tasación.Fanegas. Celemines, Según La capita

lización.

Í.» . . 22.. . . 40... 5.... ií. . . . 5.284 7.920.2.a . . 15.. . . 39. . . 4 .. . . 10.... 5.132 7.200.

2. 37 79 9 21 10.416 15,120.

349

No aparece se halle gravada con carga alguna, 
y su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público y á los peticionarios 
en particular para que en el término de diez dias 
al de esta techa manifiesten por escrito al Señor In
tendente de esta Provincia si se allanan y obligan 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respecti- 
vainíente se publican , ó si renuncian por su parte á 
que se pongan en subasta para en su vista dispo
ner lo que corresponda. Valladolid 8 de Junio de 
1841. — Agustin Teijón.

.ANUNCIO NuM. 805.

Mediante el- allanamiento que se ha manifestádo 
á satisíacer la cantidad mas alta en que- há sTdo' va
luada la finca nacional que en seguida se expreisará, 
el Sr. Intendente de esta Provincia , por decreto dé 8 
del- actual,- se ba servido señalar ePdia 19 de' Julio 
próximo de once à docen de su mañana para-el'rema
te que de ella ha de celebrarse en las Salas Consis. 
íoriaies de esta’ ciudad, ante el Señor Juezdé pH- 

'iriéra instancia, con mi asistencia y citación del 
Procurador Síndico.- ' .

• Finca cuyo remate se anuncia.

Úna casa situada en la villa dé Serrada ,y,su 
5^0® ^^^^ > 9*-^^ perteneció al convento de Mqnjas 
Brígidas de es/ta' Ciudad, compuesta de diferentes 
habitaciones,'lagár con su correspondiente, máquina, 

“ilajar, corral cercado Con puertas carreteras, pozo y 
piia, bodega' Cbn 8 Cubas y un cubeto, de las ..cua
les dos están inútiles: vale en renta anualmente 270 
rs.j y en venta, según la tasación pericial '1'5,ÓOÍ, 
y según la capitalización de la Contaduría, con ‘de
ducción del 10 por 100, 6,075 rs. No çonsta'se 
halle gravada con carga alguna, y respecto :de su 
arrendamiento no hay escritura de compromiso’

Lo que se anuncia al público á ' fin de que los 
que gusten intereSárse en la adqusicion de dicha 
finca, acudan á hácer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado él dia y horas' referi
dos. Valladolid 10 de Junio de 1841. — Agustín 
Teijón.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 5o5.

. Rs. vn. 
Provincia de Burgos. —>.-_^

D. Gerónimo Zubizarreta remató uná 
tierra, á Revuelta, término dé Pam
pliega, de 4 fanegas, del convenio de hi 
la Trinidad, en. ..........

El mismo remató otra id, , á El Ace
bal, término id., de 2 fanegas. He id. 
en   • . ’ 45(5

El mismo remató otra id., de 2j fane
gas, id. id; , én. .>.....•.'..;■ -1:444 

El mismo remató otra id. , de 1 fanega ' 
id. id., en. .... ........ . ’ * ^ç^j 

El mismo remató otra id, , de 2 fane^ 
gas , id. -id. , en: ...■...,;:.. J¿ ,^rQg2 

El mismo remató Otra id.-j de 2| Tañe-‘ 
gas, id. id. , en.. . . . . . .• ...... . y . 1/082 

El mismo remató una viña', á La Mó- ' ^'- 
rá, término id., de 2-obreros, de id. - ■• h 
en. . . . ; . .\ . .''.-v ; . T.; . . ? •-’-áinr^g^

El mismo remató otra id.’, á Los-Cas^'’ 
cajos, de 2 obreros , de id. , en. .■ .• - 4¿0¿j.

El mismo remató mtra id. , á El Can- " 
to , de 2 obreros , término y conven-' • - n 

mismo remato otra id. , á la- C-etfñ -* - - 
término de Palazuelos , de 1 j fañeJ ' - -i íT 
gas , de id., en. . ■. 1 . .; . . . . . /’¿^aoxii : '559 

El mismo remató otra id., á CarreH-á.-nn^-hn ÍT 
nicos, de id. , én. ; ; \ . . . . .’ .‘¿''3’ ; ' ' --ííí'2‘’4 

El mismo remató-otra id., á La Esf ’̂ : u -à 
cada, id. , id. , en. . .. ... .qqi- -817 

.El mismo remató-otra id;', á Garrella- 1^1 
nicos, de 1 fanega , término y converi'4 
to id.. , en. .. v ........ • .4(^7

D. Gerónimo Zubizarreta remató Otra id’?^ ; 
á La Garcera , térntino de Palazúe'lcP’ ’ í 
de 2 fanegas ^ del convento - de la - - 
Trinidad de Burgos, en^ . . :-^ra^j - 817

El mismo remató otra id. , á Prado Lári-’ 
go, de 3 fanegas, término id., de 
í^‘j e*^  1,224

El mismO' remató otra id. , á La Qui- 
cera , de 1 fanega, del convento de la 
Trinidad de Burgos, en  4^7

D. Gerónimo Zubizafretá remató otra
^Í’ ’..^ A'^‘'®y° : -^“^yp ?í de 8 fanegas^
termino y convento i id. , en. . . ; . V 3.268
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3$Ó
El mismo remató otra id. , id., a La La

guna , de 4 fanegas, de id: , en. . .-
El mismo remató otra id. , término 1 •, . 

y del Rio ,■ de/S fanegas , de id. , en.
El mismo remató otra id. , de 1 taue- 

ga , término de Palazuelos, de id., en
El mismo remató otra id., á El Prado, 

de fanegas, de jd. , en. .....
El mismo remató otra id., a Las Grego

rias , de l|.fanegas, término id., de 
id. , en....................  • ‘ ' ’ '

El mismo remató otra id. , a Los Llanos, 
de 1^ fanegas, término y convento

1.634

1.224

'407

559

559

id. j en. ..•■••••',•’'• ’ ’ _■
El. ; mismo remató otra id. , de 8 tañe- ; 

j. gas , término y convento id. , en.. .
Él mismo Hníató otra id., de 4 fane-
.T; gas , .ác id.-., en... , • • • • • * • •
El mismo remató otra id. , a Carrebar- 

rio , de 7 fanegas, término y conven- 
to id, en..............*. * ' ’z 'ii ' 'j'

El-^mismo remató otra id. , a Baillo, de 
6 fanegas, término id. , de id. , en. • , 

El mismo remató otra id;.j-á La .Mon-: .
11a , de 3. fanegas , ,de id , en. . .

El mismo remató otra id.,, á Cayrecara-;
- <.;po, de 2 fanegas,, término y convento; 
' id. , en. ? .1 i •.• ^ * 4’1 
El mismo rematóptra id. , de ^ fanegas, 
'.-.de id. , én. ■
Él mismo rejnatjó otra id. , de Í^ fane- 

gas, término y convento id..,. en.
Él mismo remató pira id., .de .2 fanegas,.. 

;.f.de id., én. . , . » • • • ‘ '
ÉÍ mismo re^jT^aiió- otra . id- ? dP-. 4 tañer , 

, gas , de id,. , en. .
Él mismo renid.tp .Of^a id. , de 4 fanega,,; 

. .--de id. , en. .,.,. •. • •. •. •• y * ’
Él mismo remató otra id. , termino id., : 

de 8 fanegas, de ,id., j. PP- ^ ? •• '/ • ■ ■ 
lEl mismo remató, otra id., a Los Aoa- , 

jes , términíLid-x de i^ fanegas, de

559

3.268

1.224

3.586

278

817

559

5 59

407

1.224

1.634

J59

• 2,449

dd- j en. '
El mismo rem,atp otra im > a jd 

no id. , d? ;X'f4:Pegas , ; de jd. .
í^l mismo remató otra id. , á EMaca a, 

.de 2 fanegahe^^ ^^” ’ ®”‘ ' ’ .\ ’ 
El mismo remató otra id- ;»■ ^eymtno id.,

termi-: 
en, . ,

2 fanegas, de id , en. ... . • 
El mismo ' ^ematd una_ pasa ; ,con 

. huerta, término id,, de ,i4 
El mismo r^^ó otra id.;,, término 

v . ,de 12 fanegas , de id. , en. • • 
Él mismo retnató una id.s de 4 tañe

eu
su

id.

ga , de i.d'.j en. . -• • * • ‘ 
rEl mismo remató otra id,, de 6 Janegas, .

de id. , en, . . . • • • •
El mismo remató otra ,id..,:?dyJP tane-, 

gas, de ^- sien. •,;>z?n.o> • ^ • •
El mismo remató otra id. , a La Hitun- 

ta , de díebntérmino y. convento , en.

612

,□817 

¿224

817

El mismo remató otra id., donde llaman 
Los Tojos , de 1^ fanegas , de id. , en

El mismo remató otra id., en id. , de 
3 fanegas , en........................

El mismo remató otra id., de 2| fane
gas , de id , en........................... • *

El mismo remató otra id., á Carreba- 
nis , de 3 fanegas , de id., en........

El mismo remató otra id. , á Juan Pe
drera , de 4 fanegas, término y con

vento id., en.........................
El mismo remató otra id. , á La Higue

ra , de 2 fanegas, id. , de id., en. .
El mismo remató otra id. , á Las Fran

jas,- de 1 fanega, de id., en.........
El mismo remató otra id. , á La Horca 

de 1 fanega , de id., en................. ..
El mismo remató otra id. , término del 

Rio, de l fanega, de id., en.........
El mismo remató otra id., á Praco Sa

na, término id?, de 10 fanegas, de 
id. ,:en. . ... .. ....................  ’

El mismo, rétnató otra id. , término
id. , de 1 fa-neg-á'4 de id. , en. • •

El mismo remató otra id. , término id., 
á Modron , de 2 fanegas , de id., en. 

El mismo remató otra id. , término id..
de 11 fanegas 5- déid. , en, 

El mismo remató otra id. ; de 3 fæ
■ neg^qs , de id. ,■ en ., . . • •

Ê4 mismo remató: otra id., de .4 fanegas,.
■ id. i,d.;, en . ,. - ¡^ • • ■
El mifmo remató.otra id., de 11 Lañe’ □

gas.,: id, id,}:jen>i■ 
El misfno, rematófotira id,' ,4.Los Nogués, 
,,,;de 7) fanegas , término id,‘,. de idoj en. 

El mismo remató;6tra id. ,, de 4 ;fa;ne?
igas, término:’'y. convento id. ., en, , 

viña, término id,,Él tniseno remató una 
dé 15 obreros, de 

El mismo remató otra 
id. id. , en, . , . .

id. , en.............
id., de 5 obreros¡

817

1.204

516

15.559

1.634

817

817

378

278

3:268

407

817

4.902

817

847

jü ,vJ£f70t
: mOP

2.795

860

7.982

4,644

: ,\275

4.224

1.548

817

El mismo remató otra 
ros ,, id. id. , en. . , 

Él 'misino remató otra 
fós, id.' id., en. . . 

El“mísmo , remató otra 
" ros, id. id., en. . 
Ef^nismo remató otra 
/ roj ld. id. , en.'. .

id, , de 30 obre

id. ^' de .60' obre-

id., , de ' 4 obre' 

id. , de Ï o^re.

El mismo remató unjaraiz, á La Casa, . 
id. id. , en. , ......•• •• • • •.,•■.•

Éf misino ré.m'átÓ una bodega pequeña, 
fd. id., en.', . , ,'....... ..  •'.;, • .'

El 'mismo remató otra id. , junto á la, pe
queña , tértnino y convento id. , en.

Él .mismo remató una.casa mesón, paja- 
tés, cuadra, etc., término id. , con- 

’'ventó de la Trinidad de Burros, en,

;5r. 1 60

6,020

..;/2i $

J,447

□i8j*2
•¡etie

5 59

29.776

(5e continaruâ^^

ytnadóUfi’Itüptenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, núm. i.
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